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ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT 

INTERNACIONAL VALENCIANA (VIU) Y UNIÓN PROFESIONAL DE VALENCIA 

(UPdV)  

 

En Valencia, a 7 de Octubre de 2024 

 

REUNIDOS 

 

DE UNA PARTE, D. JOSÉ RAMOS RODRIGO, con D.N.I. nº 50.457.422-E y D. XAVIER 

MONTSERRAT GUTIÉRREZ, con D.N.I. nº 40.934.974-B, actuando en nombre y 

representación de UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA-VALENCIAN 

INTERNATIONAL UNIVERSITY, S.L., titular de la UNIVERSITAT INTERNACIONAL 

VALENCIANA (En adelante denominada la UNIVERSIDAD o VIU), con domicilio en 

C/ Pintor Sorolla, nº 21, 46002-Valencia, con CIF B-98.585.797, actuando como 

apoderados mancomunados según escrituras otorgadas ante el Notario de 

Barcelona, D. Rafael de Córdoba Benedicto, el 20 de diciembre de 2017, protocolo 

nº 3.333 y ante el Notario de Barcelona, D. Enrique Viola Tarragona, el 3 de febrero 

de 2022, protocolo nº 343, respectivamente. 

 

Y DE OTRA PARTE, D. José Soriano Poves con D.N.I. nº 25418586K, actuando en 

nombre y representación de Unión Profesional de Valencia (En adelante 

denominado COLABORADOR), con domicilio en C/ Plaza Tetuan nº 16, C.P. 46003y 

CIF G-96331566,  

 

En adelante, VIU y el COLABORADOR podrán referirse de forma conjunta como a las 

"Partes" o, individualmente, cuando proceda, a cada una de ellas como a la “Parte". 

 

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para la firma del 

presente documento y a tal efecto,  

 

EXPONEN 

 

I. Que VIU es una entidad de Derecho Privado dotada de personalidad jurídica 

propia, que desarrolla actividades de docencia e investigación, interesada en 

colaborar con los sectores socioeconómicos, instituciones, empresas y demás 

representantes sociales, para asegurar la mejor formación e inserción laboral de 

sus estudiantes y titulados/as atendiendo mejor a sus necesidades cambiantes. 
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II. Que el COLABORADOR es una asociación provincial sin ánimo de lucro que 

desarrolla la labor de servir de nexo de todas las profesiones colegiadas 

valencianas. Actualmente aglutina a 41 colegios profesionales de diferentes 

ámbitos: jurídico, económico, social, técnico y sanitario, representando a más de 

90.000 profesionales colegiados, interesada en participar en el desarrollo 

formativo y profesional de los/las universitarios/as en el marco de titulaciones 

oficiales y propias así como en actividades de I+D. 

 

III. Que tanto VIU como el COLABORADOR consideran que pueden mejorar el 

desarrollo de sus respectivos fines mediante la colaboración en diversas 

iniciativas por las que acometer acciones en el marco de titulaciones oficiales y 

propias. 

 

IV. Que se pretende con ello ofrecer al estudiante la posibilidad de combinar los 

conocimientos teóricos con los conocimientos y competencias de contenido 

práctico dotando de una visión real de las problemáticas que surgen en su 

profesión, al tiempo que integrar a la empresa en el contexto de las actividades 

universitarias formativas, docentes y de investigación.  

 

V. Sobre las bases anteriormente expuestas, las Partes consideran de mutuo interés 

establecer un marco general de colaboración que permita el mejor cumplimiento 

de sus respectivas funciones con el máximo aprovechamiento de todos sus 

medios, para lo cual acuerdan suscribir el presente Acuerdo Marco de 

Colaboración con sujeción a las siguientes 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 

CLÁUSULA 1.- OBJETO 

 

Las Partes acuerdan suscribir el presente Acuerdo Marco, a fin de reforzar la 

colaboración conjunta para la formación de los/las estudiantes de VIU, con el objetivo 

de conseguir profesionales con visión real de los retos y problemáticas que plantea la 

vida profesional, preparando su incorporación futura al mercado laboral a través de la 

participación del COLABORADOR en actividades integradas en un Programa de 

Colaboración, en aras de impulsar la calidad y la excelencia de los programas 

impartidos por VIU, para el que las Partes convienen el desarrollo de actividades de 
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colaboración. 

 

 

 

 

CLÁUSULA 2.- PROGRAMA DE COLABORACIÓN 

 

La colaboración entre ambas partes, que se promoverá a instancia de cualquiera de 

ellas, podrá contemplar la realización de actividades docentes, educativas y de 

investigación, así como los siguientes aspectos, que se enuncian a título enunciativo y 

no limitativo: 

 

- Organización conjunta de actividades formativas, tales como cursos, congresos, 

seminarios, etc., sobre temas que respondan al interés mutuo de las instituciones 

firmantes. 

 

- Realización de estudios y proyectos de investigación en aquellas áreas que se 

consideren de interés común. 

 

- Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con las actividades 

desarrolladas por ambas entidades. 

 

- Intercambio de información y documentación. 

 

- Cualquier otra actividad que, en el ámbito de este Acuerdo, redunde en beneficio 

mutuo. 

 

Las colaboraciones donde se acuerden las actividades concretas a realizar se reflejarán 

en un Convenio que suscribirán las Partes y donde se reflejaran las condiciones 

acordadas entre las Partes. 

 

CLÁUSULA 3.- CREACIÓN DE COMISIÓN MIXTA  

 

Las Partes acuerdan la creación de una comisión mixta compuesta por representantes de 

VIU y representantes del COLABORADOR, que velará por el correcto desarrollo de las 

actividades integradas en el Programa de Colaboración recogido en el presente Convenio 

de Colaboración.  

 

Esta comisión mixta se encargará de definir y desarrollar las actividades formativas, 

docentes y de investigación del Programa de Colaboración contempladas en este Convenio, 

así como aquellas otras nuevas propuestas aceptadas por ambas partes.  
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La comisión mixta se reunirá al menos una vez al año al inicio del curso académico y, en 

cualquier caso, dentro del último trimestre del año natural. 

 

 

CLÁUSULA 4.- MARCAS  

 

Las Partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y -en general- 

sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual propios de cada una de ellas, 

sin perjuicio del eventual uso que de ellos puedan hacer las Partes, para cada Acuerdo 

específico, y de mutuo acuerdo. 

 

Desde este mismo momento, las Partes se autorizan mutuamente a utilizar la 

denominación, la marca y el logo de la otra Parte siempre y cuando sea para hacer 

referencia a la colaboración acordada mediante el presente Acuerdo Marco de 

Colaboración.  

 

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el 

presente Acuerdo Marco de Colaboración se deberá incorporar el logotipo de las 

Partes. La utilización de los logotipos y en general los derechos de propiedad industrial 

de las Partes, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus titulares.  

 

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la 

versión que facilite cada una de ellas a la otra, sin que se puedan alterar colores, 

formas, símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una 

infracción de los derechos del titular de la marca.  

 

En ningún caso la aplicación del presente Acuerdo puede interpretarse como 

concesión de algún derecho o licencia en relación con los nombres, marcas, logotipos 

u otros derechos de propiedad industrial o intelectual de la otra Parte. 

 

CLÁUSULA 5.- DURACIÓN DEL ACUERDO 

 

El presente Acuerdo Marco de Colaboración se suscribe con una duración de UN (1) 

AÑO a contar desde la firma del Acuerdo, quedando prorrogado tácitamente por 

periodos de la misma duración, salvo denuncia de cualquiera de las Partes con DOS (2) 

MESES de antelación a la finalización de la vigencia inicial o a la de cualquiera de sus 

posibles prórrogas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las Partes, podrán resolver unilateralmente, 

en cualquier momento, el presente Acuerdo Marco de Colaboración, sin necesidad de 
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alegar justa causa y sin que dicha resolución origine a favor del otro derecho a percibir 

indemnización o compensación de ningún tipo, siempre que lo notifique a la otra parte 

con una antelación mínima de SEIS MESES. 

 

 

CLÁUSULA 6.- NOTIFICACIONES 

 

Toda notificación que se efectúe entre las partes se hará por escrito y por cualquier 

medio postal o telemático que certifique la recepción por la parte notificada. Las 

Partes acuerdan que las notificaciones realizadas por correo postal se realizarán en los 

lugares descritos para cada una de ellas en el encabezado de este Acuerdo. Cualquier 

cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado a la otra de forma 

inmediata y por un medio que garantice la recepción del mensaje y no surtirá efectos 

hasta pasados 10 días desde la notificación. 

 

CLÁUSULA 7.- CONFIDENCIALIDAD 

 

Las partes acuerdan mantener en la más estricta confidencialidad toda la información 

técnica, comercial, económica o de cualquier otra índole a la que hayan tenido acceso 

a través de su personal, con motivo de la negociación y desarrollo del presente 

Acuerdo.  

 

CLÁUSULA 8.- PROTECCIÓN DE DATOS 

 

8.1 Cláusula de firmantes y personas de contacto de las partes:   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril de 

2016, General de Protección de Datos (en adelante, “RGPD”), los datos de carácter 

personal que faciliten las Partes referidas a las personas de contacto o firmantes serán 

tratados con la finalidad de gestionar la relación contractual que se formalice entre 

ellas, siendo la base legitimadora del tratamiento gestionar el mantenimiento, 

cumplimiento, desarrollo, control y ejecución de lo dispuesto en el Contrato.  

 

Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación 

contractual. Una vez finalizada la referida relación contractual, los datos se 

conservarán bloqueados impidiendo su tratamiento, excepto para la puesta a 

disposición de los datos a los jueces y tribunales, el Ministerio Fiscal o las 

Administraciones Públicas competentes, para la exigencia de posibles 

responsabilidades derivadas del tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las 

mismas. Una vez transcurrido el indicado periodo de tiempo, los datos serán 

eliminados.  
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No se cederán a terceros los datos personales salvo en los casos en los que la ley así lo 

establezca, aunque podrán ser accesibles por proveedores que presten servicios a las 

Partes para poder cumplir con las finalidades de los tratamientos descritos.   

 

Los interesados tienen derecho a obtener confirmación sobre si se están tratando sus 

datos personales, por tanto, tienen derecho a acceder a sus datos personales, 

rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean 

necesarios, acreditando su identidad, así como derecho a oponerse y a solicitar la 

limitación del tratamiento de sus datos y derecho a la portabilidad de sus datos. Los 

interesados podrán ejercitar sus derechos mediante comunicación dirigida a:  

- COLABORADOR: gerencia@unionprofesionalvalencia.com  

- VIU: rgpdfirmantes@planeta.es  

 

Los datos no serán objeto de transferencias internacionales.   

 

Los interesados tienen derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de 

Control, (www.aepd.es), en el supuesto de que considere que se infringen sus 

derechos de protección de datos.  

 

Los datos de contacto de los Delegados de Protección de Datos de cada una de las 

Partes o de la persona responsable de los temas de protección de datos son los 

siguientes:  

- COLABORADOR: info@unionprofesionalvalencia.com 

- VIU:  dpo@planeta.es  

 

8.2 Tratamiento de datos personales en el marco de la ejecución del presente acuerdo 

 

Las partes expresamente acuerdan que se comprometen a cumplir con las 

estipulaciones relativas a protección de datos de carácter personal estipuladas en el 

RGPD y en la LOPD.  

 

En el caso de que, en virtud del presente acuerdo, cualquiera de las partes 

comunique a la otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente 

manifiesta y garantiza a la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones 

y previsiones contenidas en el citado Reglamento y en la normativa de desarrollo del 

mismo respecto a dichos datos y que cuenta con el consentimiento expreso de cada 

uno de los titulares de los datos de carácter personal. Asimismo, se comprometen a 

suscribir cualquier documento que sea necesario para dar cumplimiento a lo 

establecido en las disposiciones citadas cuando ello sea necesario.  
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Las partes responderán directamente ante la Agencia Española de Protección de 

Datos o cualquier otra autoridad competente en la materia y los Tribunales 

competentes, por cualquier incumplimiento de las obligaciones que en materia de 

protección de datos les correspondan de acuerdo a la legislación vigente y al 

presente acuerdo. En este sentido, las Partes se responsabilizarán de cualquier 

sanción que les sea impuesta como consecuencia de dicho incumplimiento, así como 

de otros posibles daños y perjuicios que se ocasionen al interesado o a la otra parte. 

 

 

CLÁUSULA 9.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 

Para todas las cuestiones derivadas de la interpretación, ejecución y cumplimiento de 

este Acuerdo Marco de Colaboración, las Partes se comprometen a resolverlas en un 

plazo máximo de un mes. No obstante, si no pudieran llegar a una solución, ambas 

partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de 

Valencia (España), con renuncia expresa a su propio fuero, si lo tuvieren. 

 

El presente Acuerdo Marco de Colaboración se somete a la legislación española 

vigente. 

 

Así lo acuerdan y, en prueba de conformidad, firman el presente documento en 

duplicado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados en el encabezado del 

presente documento. 

 

Por Unión Profesional  

de Valencia 

Por la Universitat Internacional 

Valenciana-Valencian International 

University, S.L. 

  

  

  

  

  

D. José Soriano Poves 

Presidente de UPdV 

D. José Ramos Rodrigo y D. Xavier 

Montserrat Gutiérrez 
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